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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

ING. XAVIER YCAZA BÚCHER,a nombrey en representación de la compañía INTERCIA
S.A., en mi calidad de Gerente General de la misma, ante usted comparezco y digo:

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 160 de la Ley de Compañías, en
concordancia con el Art. 10 del Reglamento sobre el Procedimiento de Aumento de Capital
Suscrito dentro de! Autorizado en las compañías Anónimas y de Economía Mixta, acompañoel
quinto testimonio de la protocolización de los documentos relacionados con el aumento de
capital social, dentro del límite del capital autorizado de la compañía INTERCIA S.A., dihgencia
efectuada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 8 de
julio del 2013, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de agosto del mismo año.

El antedicho aumento de capital asciende a la suma de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200.000,00), mediante la emisión de doscientas
mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados
Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad con los valores registrados en la cuenta
de utilidades del ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2012, conlo cual el capital
suscrito de la compañía pasa a ser de DOS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$
2'912,905.=), dividido en DOS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS
CINCO (2'912.905) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los
Estados Unidos de América cada Una.

La compañía tiene un Capital Autorizado de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3'800.000,=), el mismo que fue
fijado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr.
Virgilio Jarrín Acunzo, el 24 de mayo del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de
septiembre del mismo año.
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No. 275/2013 ESCRITURA —DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON
EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ., . ;
DENTRO DEL LIMITE DEL CAPI Lu -
AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA

INTERCIA S.A. Y REFORMA DE

ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA, EN

LOS TÉRMINOS DEL ACTA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS CELEBRADA EL 3 DE

MAYO DEL 2013. coooomommonononcnonanenonmmmo-

CUANTIA: INDETERMINADA.=====n=2..--

En la ciudad d+ Guayaquil, a los ocho días del mes de Julio del año

dos mil trece, ahte mi Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES
NOTA RiO

  



Ramos Vrdrade o ESbocrados

ABOGADOS

SEÑOR NOTARIO:

De conformidad con la facultad concedida a usted en el numeral 2 del
Ley Notarial, sírvase protocolizar los documentos relacionados con HA

de Capital Social, dentro del límite del capital autorizado de lg       
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 3 de
2013.

social de la compañía, dentro del límite del capital autorizado, en la suma |
DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDQS
AMÉRICA (US$ 200,000.=), mediante la emisión de doscientas mil Ññuéva
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 00/100 Dólar de los
Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad con los valoresl
registrados en la cuenta de utilidades no distribuidas del ejercicio económico *
cortado al 31 de diciembre del 2012, con lo cual el capital suscrito de la compañía
será de DOS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCO
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2'912,905.=),
dividido en dos millones novecientas doce mil novecientas cinco acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 00/100 Dólar de tos Estados
Unidos de América cada una. La compañíatiene un Capital Autorizado de TRES

MILLONES OCHOCIENTOSMIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (US$ 3'800,000.=).

Una vez efectuadala protocolización solicitada, sírvase conferirme cinco (5) copias

certificadas. N

CA
Carlos ramos Andrade
Abogado --Reg. 4927

Atentamente,
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERCIA S.A. CELEBRADA

EL DÍA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL_TRECE.- A

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las catorce horas del

mayo del año dos mil trece, en el local ubicado en las calles Elizal

Pichincha, de esta ciudad, se lteva a efecto la Junta General Extraordina 184

Accionistas de la compañía anónima INTERCIA S.A., con la asistencia de los siguientes

accionistas: la compañía INVERSANCARLOS S.A., debidamente representada por su

Gerente General, la compañia GESTORQUIL SAÁ,, en la persona de su Presidente

Ejecutivo, señor Xavier E. Marcos, como propietana de 2712901 acciones, y, la

compañía GESTORQUIL S.A., debidamente representada por su Presidente Ejecutivo,

señor Xavier E. Marcos, como propietaria de 4 acciones

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de

ta Compañía, que es de US$ 2'712,905.= dividido en 2712905 acciones ordinarias,

nominativas y liberadas de un valor nominal de US$ 1= cada una, éstos resuelven por

unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accronistas, en uso de la facultad

que les confieren el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma

unanimidad los siguientes asuntos

1, Conocer y resolver acerca del aumento de capital suscrito de la Compañía,

dentro del limite del capital autorizado; y,

2. Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto Social, en lo relativo al

capital social.

Preside esta sesión su titular el ing. Juan González Portés, y actúa como Secretano el

Gerente General, Ing. Xavier Ycaza Bucher

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de asistentes

pertinente de conformidad con el Art 239 de la Ley de Compañías



El Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión está presente y,

   
  

   

 

  

po

representada la totalidad del capital social, declara formalmente instalada Vides

Junta General Extraordinaria de Accionistas, y concede el uso de la palabra al A

Genera! de la compañía, quien manifiesta a la sala que es convenient

intereses de la compañía la capitalización de las utilidades obtenidas er

económico del año 2012, aumento de capital que se haría por

DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM

200,000,=), mediante la emisión de doscientas mil (200.000) nuevas acciones

y Rnomumativas de un valor nominal de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de

América cada una y pagadas en el cien por ciento con los valores registrados en

cuenta de utilidades del ejercicio económico anterior, y reformándose en consecuencia el

estatuto social de la compañía en lo referente al capital social de la misma

Acto seguido toma la palabra el representante legal de la compañía Gestorquil SA,

para dejar constancia que su representada no ejercerá su derecho de atribución en el

acordado aumento de capital, dejando en libertad det otro acciomsta para que suscriba

sus acciones

La Junta General luego de deliberar ampliamente al respecto. resuelve por unanimidad,

lo siguiente:

PRIMERO: Aumentar el capital suscrito de la compañía, dentro del límite del Capital

autorizado, en la suma de DOSCIENTOS MIL 00/1900 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,000,=), mediante la emisión de doscientas mil

(200.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas, de Un valor nominal de Un 00/100

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el nuevo capital suscrito

de la compañía pasa ser de DOS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL

NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 2"912,905.=), dividido en dos millones novecientas doce mil novecientas cinco

(2'712.905) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Délar de los

Estados Unidos de América cada una

SEGUNDO: Que en virtud de la renuncia del derecho de atnbución de la compañia

GESTORQUIL S.A., en favor de la compañia INVERSANCARLOS S las acciones

1
)
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provenientes del aumento de capital suscrito, son atríbuidas de acuerdo al siguie

 

  

  

detalle de suscripción o atribución de acciones:

e A la compañía INVERSANCARLOS S.A. se le atribuyen o suscri

AMÉRICA (US$ 200.000.=), mediante la capitalización de dicha «O

cuenta utilidades del ejercicio económico anterior

TERCERO: Reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía en

siguientes términos:

“Art. 4.- Capital Autorizado y Suscrito.- El Capital Autorizado de INTERCIA S.A. es de

TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US$ 3,800,000.=). El Capital Suscrito de la compañía es de DOS

MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2'912,905.=), dividido en dos millones

novecientas doce mil novecientas cinco (2"912.905.=) acciones ordinarias y nominativas

de un valor nominal de Un 00/1600 dólar de los Estados Unidos de América cada una,

numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001) a la dos millones novecientas

doce mil novecilentas cinco (2'912.905), inclusive”.

CUARTO: Autorizar al representante legal de la compañía para que intervenga en todos

los actos necesarios para la completa legalización de este aumento de capital suscrito

dentro del límite del capital autorizado y reforma del estatuto social de la compañía, y

en definitva a correr con los demás trámites legales, a fin de obtener su plena validez

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para

redactar la presente acta,

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los accionistas con

quienes se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándasela por unanimidad y sin  
modificaciones

u
s
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Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas cuarenta minutos, firmando, para

constancia el Presidente y Secretario de la Junta, con los accionistas asistentes [qu  

  

manifiestas de comsuno su aprobación al texto del acta.

,

A oo

Ing. Juan Conadi Portés Ing. Xavier Ye
PRESIDENTE GERENTE GENE

 
Los accionistas asistentes,

p. INVERSANCARLOS5.A. p. GESTORQUILS.A

GESTORQUIL S.A

Gerente General

        

  

Xavier E.

Presidente Ejecutivo

Xavier E. Marcos 4TCOS

Presidente Ejecutivo
e



GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ;

INTERCIA S.A., CELEBRADA EL DÍA TRES DE MAYO D|

TRECE.-

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR

 

INVERSANCARLOSS.A., 20712.901 US$ 2'712,901 2712041

GESTORQUILS.A. 4 US$ 4 4

TOTAL 2'712,905 US$ 2'712,905  2'712905

El Capital Social pagado de la compañía INTERCIA S.A. es de US$

2"712,905, divididos en 2"712.905 acciones ordinarias y nominativas

de un valor nominal de US$ 1,00 cada una.

Guayaquil, mayo 3 del2013

LE 4 ovd ' / o

Ing. Juan Gohzález ¡Portés Ing. Xavier Ycaza Biicher

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO



DECLARACIÓN JURAMENTADA

ING. XAVIER YCAZA BÚCHER, a nombre y en representación de

   
  

 

  
  

INTERCIA S.A., en ms calidad de Gerente General de la misma, declaro

gravedad del juramento lo siguiente

1. Que las doscientas mil nuevas acciones correspondientes al

capital social dentro del límite del capital autorizado de la compa

S.A. resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas cele

de mayo del 2013, han sido pagadas en su totalidad mediante

capitalización de la suma de DOSCIENTOS MIL 00/100 Dólares de los

Estados Unidos de América de la cuenta utilidades no distribuidas del ejercicid

económico anterior,

3. Que tas doscientas mil nuevas acciones correspondientes al acordado aumento

de capital serán atribuidas en su totalidad a los accionistas de la compañía,

de acuerdo al detalle de atribución de acciones constante en el Acta de Junta

General de Accionistas ya referida en el punto anterior, y,

4. Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, para que realce todas

las diligencias necesarias ante los organismos competentes, a fin de lograr el

pleno perfeccionamiento legal de este aumento de capital social, dentro del

límite del capital autorizado

Guayaquil, mayo 3 del 2013

p. INTERCIA S.A.

1 -

oTot, Q

Ing. Xavier Ycáza-Biicher

GERENTE GENERAL
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INTERCIAS.A.

9900010
Guayaquil 9 de Enero del 2012

INgeniero
XAVIER ALFREDO YCAZA BUCHER
Studac

De mis consideraciones

Cumplome comunicarle por medio de la presente que la umde On

Ordinara de Accionistas de la compañia INTERCIA S.A. un su NE

velobrada el día de hoy, resolvió restegirlo GERENTE GENERAL «tc 1
compañia, por un penodo de DOS AÑOS con los deberes y abu one
constantes en el Estatuto Social, particularmente los senalados en ol Art o de

miso El nombramiento anterior lue inscrito el 11 de Marzo del ¿Ut

   
a el desempenode su cargo le corresponderá a usted ejercer 100dodo

tirepresentación legal, judicial y extrayudicial de la compania y

La compañta INTERCIA SA se constituyo mediante esentura publica alonyude
anto ol Notano Vigesino Promero del canton Guayaquil ciovtor Maicos Dia

Casguete, el día 19 de septiembre del 2001, e senta 00 el Registio Mere rte

du Guayaquil el día 14 de noviembre del 2004

tl Estatuto socíal de la compañía INTERCIA S.A fue imtegramente resort rad
y codiicada.mediante escritura publica otorgada en Guayadiol ante el Plotan

vigestmo Prinero de dcha canton, doctor Marcos Diaz Liasquele e da q

bobroro del 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquier dia 0 dh
sar. e del 2002

Atentamenje,

4

? l

img. Juan Antorlio González Portés
PRESIDENTE.

RAZÓN: Acepto cl cargo contendo segun nombramiento que uta .nde

dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

“auayaquil, 9 de Eñero del 2012

PX / ,
ro

a
ing. Xavief AÑredoYcaza Bucher
CO 0002479261



Registro Mercantil Guayaquil

 

NUMERODE REPERTORIO:6.115
FECHA DE REPERTOR[O:26/en0/2012
ToDE REPERTORIO:14:24   

  

  

  

 

véfintiscis de Enero del dos mil doce queda inserto el presenta

Bulo de Gerente General, de la Compañía INTERCIA S.A, >
ENVIER ALFREDO YCAZA BÚCHER, detuyas 9.094 4 9,093,
ercantil número 1.557.
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIÓNf

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN_

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONEEL ART. 18 NUMERAL2 [

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y ARCHIY:

EL PROTOCOLO A MI CARGO LOS DOCUMENTOS RELACIÓN,

CON EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, DENTRO DEL LIM

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA INTERCIA Le

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA, EN LOS=

Dr HUMBERTO MOYAFLORES. TERMINOS DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS CELEBRADAEL 3 DE MAYO DEL2013.

   

   
       

  

  

    
  

D Mi ORES

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ Y CONSTÁ DEBIDAMENTE REGISTRADA EN

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE/ELLO CONFIERO ESTA QUINTA

COPIA EN TRECE FOJAS ÚTILES QUE SELLO, RUBRICO Y FIR
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ABG VII MA ALAVA RAMIREZ 5 o n A da
NOTARIA XXLCANLON GUAY AQUIL on

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ,Notaria Encargada Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de

La Ley Notarial, se tomó nota de la “ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

DENTRO DEL LÍMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA,

INTERCIA S.A. Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA , EN LOS

TÉRMINOS DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS CELEBRADA EL 3 DE MAYO DEL2013”Otorgada el 08 de Julio

del 2013, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz

de la “ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
DENOMINADA INTERCIA S.A.” Otorgada el 19 de Septiembre del 2001, ante el

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 15 de Agosto del Dos Mil

Trece.-

 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil



   

* ¿a Registro Mercantil de Guayaquil
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NUMERODE REPERTORIO:36.854
FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2013
"HORA DE REPERTORIO:15:05
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil trece, queda inscrita el Acta

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 3
de Mayodel 2.013 debidamente Protocolizada el 8 de Julio del 2.013 ante el
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr. Humberto Moya

Flores, la misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y la

Reforma de Estatuto, de la compañía INTERCIAS.A., de fojas 4.424 a

4.452, Registro Industrial número 207.- 2.- Se efectuaron anotaciones del ,
contenido de este documento, al margen de la(s) inscripción(es)

respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del

Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo

que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo
a la ley.

ORDEN:36854

TT

DOA
ABIUSD

AB, LUIS IDROVO MURILLO

UUIO DEL CANTONGUAYAQUIL
DELEGADO

Guayaquil, 26 de agosto de 2013

REVISADOPOR: 4
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